
3) ¿Debe interpretarse el requisito, establecido en el artículo 4, punto 5, de la Decisión Marco 2002/584/JAI, de que «la 
sanción haya sido ejecutada […] o ya no pueda ejecutarse en virtud del Derecho del Estado de condena» en el sentido de 
que queda comprendida en dicho requisito una situación en la que la persona reclamada ha sido condenada 
definitivamente por los mismos hechos a una pena privativa de libertad que ha cumplido en parte en el país de condena 
y de cuyo cumplimiento restante queda exonerado por una autoridad no judicial de dicho Estado, en el marco de una 
medida general de amnistía que se aplica también a los condenados por delitos graves, tales como la persona reclamada, 
y que no se basa en consideraciones racionales de política penal?

(1) Decisión Marco 2002/584/JAI del Consejo, de 13 de junio de 2002, relativa a la orden de detención europea y a los procedimientos 
de entrega entre Estados miembros (DO 2002, L 190, p. 1).
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Cuestiones prejudiciales

1) ¿Debe interpretarse el artículo 1, apartado 5, letra a), de la Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 8 de junio de 2000, relativa a determinados aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la información, en 
particular el comercio electrónico en el mercado interior (Directiva sobre el comercio electrónico), (1) en el sentido de 
que una normativa nacional que obliga a los prestadores de un servicio de intermediación, prestado a cambio de una 
remuneración, que tiene por objeto poner en contacto mediante una plataforma electrónica a potenciales arrendatarios 
con arrendadores, profesionales o no profesionales, que proponen servicios de alojamiento de corta duración, a 
comunicar, previa solicitud por escrito de la Administración tributaria y so pena de multa administrativa, «los datos del 
operador y las señas de los establecimientos de alojamiento turístico, así como el número de pernoctaciones y de 
unidades de alojamiento explotadas durante el año anterior», con el fin de identificar a los sujetos pasivos de un 
impuesto regional sobre los establecimientos de alojamiento turístico y sus ingresos imponibles, está comprendida en el 
ámbito de la «fiscalidad» y debe considerarse, por tanto, excluida del ámbito de aplicación de esta Directiva?

2) En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión, ¿deben interpretarse los artículos 1 a 3 de la Directiva 
2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado 
interior, (2) en el sentido de que esta Directiva se aplica a una normativa nacional como la descrita en la primera cuestión 
prejudicial? En su caso, ¿debe interpretarse el artículo 56 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea en el 
sentido de que es aplicable a dicha normativa?

3) ¿Debe interpretarse el artículo 15, apartado 2, de la Directiva 2000/31 en el sentido de que es aplicable a una normativa 
nacional como la descrita en la primera cuestión prejudicial y en el sentido de que permite adoptar dicha normativa?

(1) DO 2000, L 178, p. 1.
(2) DO 2006, L 376, p. 36.
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